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OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS DE 

LA ASIGNATURA 

Y COMPETENCIAS 
CLAVE 

 

OBJETIVOS: 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8 y 9. 

COMPETENCIAS CLAVE: CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP, CEC 

 

 

CONTENIDOS 

 

 

COMUNICACIÓN ESCRITA 

Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos escritos de ámbito 

personal, académico y social. Escribir. Conocimiento y uso de las técnicas y 

estrategias para la producción de textos escritos: planificación, obtención de 

información, redacción y revisión del texto.  Resumen y esquema. Interés por la 

buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como digital, con 
respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas. 
CONOCIMIENTO DE LA LENGUA 

La palabra. Reconocimiento, uso y explicación de las categorías gramaticales: 

sustantivo, adjetivo, determinante, pronombre, verbo, adverbio, preposición, 

conjunción e interjección. Conocimiento, uso y valoración de las normas 

ortográficas y gramaticales, tanto en soporte papel como digital. Manejo de 

diccionarios y otras fuentes de consulta en papel y formato digital sobre el uso de 
la lengua. Reconocimiento e identificación de los distintos tipos de sintagmas: 

Nominal, adjetival, preposicional, verbal y adverbial. Reconocimiento, uso y 

explicación de los elementos constitutivos de la oración simple: sujeto y 

predicado.  

EDUCACIÓN LITERARIA 
Aproximación a los géneros literarios a través de la lectura y explicación de 

fragmentos significativos y, en su caso, textos completos.  
 

 

METODOLOGÍA 

Se está trabajando a través de la plataforma “PASEN” y el correo electrónico, que 

también se utiliza para enviar apuntes, recursos y las actividades que una vez 

corregidas se realiza la retroalimentación del alumnado.  

 

EVALUACIÓN 
 

 

CRITERIOS: 

 Comunicación escrita: 2.1; 2.4; 4,1; 4.2; 5.1.  

 Conocimiento de la lengua: 1.2; 1.3; 7.1.  

 Educación literaria: 1.1.  
 
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: 

Instrumentos de evaluación: realización de fichas de recuperación con 

actividades adaptadas a cada uno de los temas del libro de texto. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA ASIGNATURA CONVOCATORIA 

ORDINARIA: 

En la evaluación ordinaria se tendrán fundamentalmente en consideración los 
resultados de los dos primeros trimestres, de los que se han programado 

actividades de recuperación y, a partir de ellos, se valorarán las actividades y 

pruebas realizadas por el alumnado en el tercer trimestre únicamente si tienen 

valoración positiva. 

 
La nota de la evaluación ordinaria será igual a la nota media de la 1ª y 2ª 

evaluación + 2 puntos más como máximo con el trabajo realizado online durante 

el tercer trimestre, es decir, se podrá añadir desde 0 a 2 puntos por el trabajo 

realizado online a la nota media de la 1ª y 2ª evaluación. 

 

 


